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Valledupar, Cesar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2019-00006-00. 

DEMANDANTE: DIÓGENES PÉREZ ÁLVAREZ, c.c. 17.951.110 

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., Nit. 860.003-020-4 y: BANCO BBVA 

S.A., Nit. 860.003.020-1 

PROVIDENCIA: REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

 

Examinado acuciosamente el trámite de notificación, se evidencia que el BANCO BBVA 

COLOMBIA, se notificó personalmente de la demanda y procedió a la contestación de la 

misma, el 5 de julio de 2019. Sin embargo, no se observa en la encuadernación que la parte 

demandante haya desplegado las actuaciones tendientes para lograr la notificación del extremo 

pasivo BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Así las cosas, el Despacho requiere a la parte demandante para que, en el término de treinta (30) 

días, se sirva a notificar a la demandada BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., de la iniciación del 

presente proceso, so pena de decretar el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 317, numeral 1° del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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